
ALCALDíA MUNICIPAL DE CHíA

DECRETO NÚMERO 34 DE 2017
(07 de junio)

"POR ELCUAL SE EFECTUA UNA MODIFICACION DE TRASLADO AL PRESUPUESTOGENERAL
DE INGRESOS Y GASTOS DEl MUNICIPIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2017"

El ALCALDE DEl MUNICIPIO DE CHIA -CUNDINAMARCA

~n uso de susfo:;:ultades ConsUucio'lo,es y Legoles, en esoeciallO$ consogradas en
el Decreto 111 de 1996. el parógrofo del articulo 93 del Acuerdo 035 de 2005, el

artículo 3 del Acuerdo Municipal lOSde 2016 y

CONSIDERANDO

Que el numeral 1 del artículo 315 de lo Constitución Político de Colombia, establece
que las O!ribuciones del Alcalde: "cumpl;r y hacer cumplir lo Constitución, lo Ley, los
Decre:os de gobierno, los Ordenanzas y los Acuerdos del Concejo.

Que el artículo 2 de lo Constitución Nocional establece "son fines esenciales del
Estado: servir O lo comunidad promover lo prosperidad general y garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en lo conltitución ... "

Que el Alcalde Munic'pal de Chia expidió el Decreto W 52 de 2016 "Por el cual se
e~piae el Presupuesto Anual de Rel1tas e Ingresos y de Gastos e Inver>;ones del
Municipio de Chia, pa'a la vigencia fiscal comprendida entre el 10oe enero y el 31
de diciembre de 2017".

Que lo Directora de Planiticación del Desarrollo {E) mediante radicado
20t 70104213553 del 17de ,V,ayo de 2017, lolicita le realice la aclaración de leyenda
en el título de un proyecto aprobado en el presupuesto de gastos de inversió'l del
Instituto de Desorrollo Urbano Viviendo y Ges:ión Territorial de Chio "IDUVI"- SECTOR
ESTRATEGICODESAR.ROLLOURBANO y VIVIENDA paro 10vigencio 2017. por lo cuol
se efectuó lo validación de la información cons;gnada en el Banco Municipal de
Programas y Proyectos IBMPP) del Municipio de Chia, con la información del
Presupuesto, y se evidencio un error formal de Transcripción el cual es necesario
corregir osi:

1Aparece A,í: Intormacién en el PRESUPUESTO

Proyecto Adquilición de predioj de lelervo
hídrico y zonm de reservo naturarel

Debe quedar Así: Inlormacl6n en el BANCO /l?
DE PROYECTOS lY
Proyecto Adquisición dc álem paro lo
protección ael siltema hidrico y de Rele'vu
Natural

Razón por la cvol se requiere odelanror la siguiente corrección de leyenda,
quecando en el oresupuesto de la vigencia 2017, osi:

RUBRO

23022132

DUCRIPCI6N RUBRO < < ~

Proyecto Adqu;sición de órem paro lo pro!ec:c:ióndel ,iltema hídrico y de
Re,erva NaTural

Q~'{Jel Conce!o Ml...nicipal d£) Ch,a exp'dió el Acuerdo N" 105 de 2016 "Por medio
Oel cuol se otorgan unos autori70ciones en materia p'esupl...e,tal al Alcalde lÍO.
,1.'.unIClpolde Cn,o - CunOlnomo'Co". F!:)o
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Que el articulo 3 ael Acuerdo No.I05 de 2016, establece "Autonwse a,' Alca,'::!e a
partir dei 1°de enero hasla e,'3 ¡ae aiClembre del 2017para adicionar por Decrelo 01
presupuesto General del Mur;icipio los ir;gresos provenientes de excedentes de
Créd'to, Trasferencias, Conven,:os, Contratos, S,slema Genera,' de Participaciones,
FOSYGA, excedentes f,nancieros, recursos con o'e$linación e$pecífiea y recursOI del
ba,'anee, superóvjf y aportes con destinación especifica. que se obtengan o celebren
con entidades púbJicm de! Orden Nacional o Departamental y con entidades
pnvoo'os, osi como los gastos que deban financiarse con d,chos recursos y poro hacer
101modificacior;es pres()puesto,'el que se req()iean para garantizar la e/ecución dei
PléJnde DesarTor,'Oy el norma,' f()ncionam,'enro de la administración y de los árganos
aue hocen parre de! Presupueslo Genero! del Municip,'o",

Qve la Secretara General solicito realizar 'Jna modificación 01 presupuesto de
gastos e inversiones del Municipio de lo presente vigencia, contracreditor¡do
recursos por valor de SETENTAY SIHE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRESMil
QUINIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA lEGAL COLOMBIANA (77'633.580,00) los
c'Jales corresponden a GOItos de funcionamiento, afectando Gastos de Personal y
Gastos Genera'es, por cuanto los recursos que quedan en el rubro afectado en el
momento es suficiente paro continuar con el normal funcionamiento de lo
Admin;stración Munic;pal.

Que con el contra crédito anteriormente mencionado, se acreditan recursos por la
suma de SETENTAY SIETEMILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRESMil QUINIENTOS
OCHENTA PESOSMONEDA LEGAL COLOMBIANA (77'633,580.00). afectando Gastos
de funcionamiento, el rubro de Honorarios y Gostos Generales, el rubro Impuestos,
toso y multas, lo anterior pa'a poder cumplir con el normal funcionamiento de lo
aaministrac'ón Municipal en la p'esente vigencia.

Que el Comfis Municipa:. mediante Acta No. 08 del 06 de junio de 2017 aprobó
favorablemente la modificación anteriormente mencionada.

Que lo Secretario de Hacienda, expidió el Certificada de Disponib;lidad
presupuestol- CDP número: 2017000979 de fecha 05 de juniO de 2017, de
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 035 de 2005, Estatuto Orgónico de
Presuouesta,

Que en virt.,;d de lo anterior,

DECRETA

ARTíCULO F: Realizar correcciones de aclaración de título y leyenda a las gastos de d
Inversión de muniCiPio el cual quedaro osi: ~

RUBRO •

23027137

• "iO. DESCRIPCIÓNRUBRO .0',

Proyocto Adqu'sicién de óreas poro lo pro'ección delsiltema hidricOy de>
'?eservaNot~ral

ARTíCULO 2"; Contracreditar en el presuoues:o General de Gastos e inversiones del
Municipio de Chia, poro lo vigencia fiscal 2017. recur,as por lo suma de SETENTAY
SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES Mil QUINIENTOS OCHENTA PESOS
MONEDA lEGAL COLOMBIANA (77'633.580,00), según el siguiente detalle: y~
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I -CONTRACREOOOS

RUBRO i fU_~~ OESCRIPCION VALOR
! 2 PRESUPUESTOGENERAL DEGASTOS E INVERSIONES 77,633,580.00

I~' GASTOSDE FUNCIONAMI£NTO I 77.633,580,001
m ADMINISTRACION y ESTABLECIMIENTOS 77,633,580,00
,2121 SECCIQNNo 03. ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL I 77.633,580,00 I
21t11 Despacho del A"~lde I 77.633,58000
212111 GASTOS DE PERSONAL , I72,633,580.00 '
2121111 Servicios Person~les A50ci"dos" 1" Nómina I 72.633,580,00
212111101 i 1101 Sueldos Personal de Nómina FU~NTE: LIBREASIGNACiÓN 72,633,580.00 !
212112 GASTOSGENERAtES S,OOO,OOO,OO
2121122 Adquisición de Servicios 5,000,00000
212112212 1101 Capacitación FUENH: LIBREASIGNACiÓN I 5,000,000,00

ARTíCULO 3°: Incorpo~o~, crear y ocredto' en el presupuesto general de gostos e
inversiones del municipio. poro lo vigencia fiscal 2017, recursos por la sumo de
SETENTA y SIETE MillONES SEISCIENTOS TREtNTA Y TRES Mil QUINIENTOS OCHENTA
PESOS MONEDA lEGAL COLOMBIANA (77'633,580.00) según el siguienle detalle:

, PRESUPUESTOGENERAL CEGAS OS E INVERSIONES 'JMlJi33t5.80,Dg~,;,:w.•.." ""._,,'m. ..." " 'K N eX"? ljl ':1$ ¡ 1

21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO I 77,633,580,00 '
; 212 AOMINISTRACIONy ESTABLECIMIENTOS 77,633.$80,00
2121 I SECCION No, 03. ADMINISTRACIONMUNICIPAL 77,633.580.00
:21211 Despacho d,;1Alcalde 77,633,580,00

: 212111 GASTOSDE PERSONAL , 72,633,S80.OO
2121112 Servicios Personale5 Indirect05 I 72,633.58000

212111201 1101 Honor~r¡os FUENTE, LIBREASIGNACiÓN 72,633,580.00
212112 GASTOSGENERALES 5,000,000.00
,2121123 Impuestos y Mullas I 5,000,000.00 I
1212112301 [1101 Impuestos, Ta,as y MUIt~5 FUENTE' LIBREASIGNACiÓN 5,000,000,00 I

[1====~h~'~~""'''''''''''';:;;::;::;'ti:;:JC~R~E~O~IITO~S='=~"",~,:::m=,:::=======:::'=:'w.~'II~
RUBRO FUENTE I DES(RIP(ION VALOR I

ARTlCUlO 4'. MOdificar el Programo Anuat mensualiwdo de Coja PAe. de lo
vigencia 2017, con los valores del o.'uste presupuestol e'ectuodo en el presente
Decrefo.

ARTICULO 5', La Secrctono de Haciendo efectuClca tos registro> presuauesfales y
contobles qve se requ'eron 00'0 done cumpl:miento al presente Decreto.

ARTICULO 6°: El presen~e Decreto rige a parfi' de la fecho de IV expedición.

PU8L1QUESE, COMUNíQUESEY CÚMPLASE,

Dado en el Municipio de Cnia. a los si '
oiecisiete [20171,

dios del mes de junio del año dos mil
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